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Resolución Rectoral N" 0952-202S-UNAP
lqu¡tos, 26 de atosto de 2025

VISTO:

El lnforme N' 436-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 26 de agosto de 2025, por la jefa de la Uñidad de Grados y Títulos,
mediante el cual rem¡te un (1) expediente para conferir títulos de segunda especial¡dad profesional, aprobados por la

Facultad de Enfermería de la Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo ¡14" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 e5tablece que las un¡vers¡dades otorgan lo5 grados académicos de
Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

Que, el articulo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón d€ grados y títulos se real¡za de acuerdo a las exigencias

académicas que cada univers¡dad estable¿ca en su5 respectiva! normas internas, y el numeral45.3 prec¡sa que entre los
requis¡tos mínimos para la obtención del titulo de segunda especialización profesional, se requ¡ere l¡cenciatura u otro
título profesional equivalente, haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos semestres académ¡cos con
un contenido mín¡mo de cuarenta {40) créd¡tos, asícomo la aprobación de una tesis o un trabajo académico;

Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡c¡ón complementar¡a tranr¡tor¡a, excep€¡ón para estud¡antes matr¡culados a la entrada en
vigenc¡a de la ley, menciona que los estudiantes, a la entrada en v¡genc¡a de la prelente ley, se encuentren matriculados
en la un¡vers¡dad no están comprend¡dos en los requisitos establecidos en el artículo 45" de la presente ley y su5

mod¡ficatorias;

Que, el artículo 59'del Estatuto de la Uñiverlidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de mar¿o de 2024, establece que la graduación y t¡tulación
un¡vers¡tar¡a es la culminac¡ón del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que se acredita con la obtención del
diploma de grado académ¡co o deltítulo profesional;

Que, elartículo 50" del m¡smo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bach¡ller, maestro, doctor
y los tÍtulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por parte del
organ¡smo competente en materia de acreditación, puede hacer mención de talcondic¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el literalc) del artículo 62'del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP), dentro de los

re ¡s¡tos mínimos para obtener eltítulo de segunda especial¡dad profes¡onal, establece que se requ¡ere licenciatura u

título profes¡onal equ¡valente, haber aprobado Ios estudios de una duración de dos (2) 5emestres académicos con
un contenido mínimo de cuarenta (40) créditos, asicomo la aprobación de una te5is o un trabajo académico. En el caso

de residentado méd¡co u otras Cienc¡as de la Salud se r¡gen por sus prop¡ar normas;

que, con Resolución del Consejo Universitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las modif¡cac¡ones de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana";

que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N'111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el
"Manual de Procedim¡entos de Polít¡cas y Sanciones Ant¡plagio en la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana";
dentro de los cuales en la cláusula vll contempla los índ¡ces de sim¡l¡tud aceptables concernientes a tes¡s, trabajos de

¡nvestigac¡ón y trabajos académicos, para optar el grado académico o título profesional, respectivarnente, a nivel de
pregrado; tesis, trabajo de investigación para optar el grado académico a n¡vel de postgrado; así como para fondos
concursables o publ¡cación en la revista ¡nst¡tucional;

Que, mediañte Resolución del Consejo Un¡versltario N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se aprobó el
ñuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP)", entrando en
v¡gencia al día s¡gu¡ente de la publ¡cación en la pág¡na web de la inst¡tuc¡ón, derogándose el "Reglamento de Grados y
Títulos de la univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución delConsejo Univers¡tar¡o N" 101'
2018-cU'UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que,5¡n embargo, mediante Resolución del Consejo Universitario N' 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de
2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos jurídicos del Reglamento de

Grados y Títulos de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), aprobado mediante Resolución del
Consejo Universitario N" 014-202s-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéndose a part¡r del 6 de febrero hasta

el 31 de marzo de 2025, la v¡gencia del Regl¿mento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazon¡a

Peruaña (UNAP), aprobado con Resolución delConsejo Unive15itario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;
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Que, en e5a m¡sma línea, mediante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abr¡l de 2025,
se amplía con eficacia anticipada al 1 de abr¡l de 2025, la v¡genc¡a de la Resolución del consejo Un¡ve6¡tario N" 025
2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extendiéndose la vigenc¡a del "Reglamento de Grados y Títulos de la
Univers¡dad Nac¡oñal de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N'101-2018-CU-
UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, se

suspende con eficacia ant¡c¡pada al 1 de jun¡o de 2025, l¿ entrada en vigencia del Reglamento de Grados y
Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Consejo
Un¡vers¡tar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025; y se restablece la v¡gencia del "Reglamento
de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resolución del
Consejo Un¡versitario N'101- 2018- CU- UNAP, del 18 de octubre de 2018, así como continuar aplicando el
"Manual de Procedimientos de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o en la Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana", aprobado con Resoluc¡óñ del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de
2018, hasta que el órgano del Consejo Univers¡tar¡o tome la dec¡s¡ón de aprobar la últ¡ma vers¡ón del
Reglamento de Grados y Títulos;

Que, del informe de visto, em¡tido por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos, se desprende que se debe
confer¡r el grado académ¡co sol¡c¡tado en aplicación del Reglamento de Grados y Títulos de la "Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N'101-2018-
CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y del "Manual de Procedim¡entos de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o
en la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N'
111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, y al amparo de la Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N"
108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de julio de 2025, que restablece la v¡genc¡a del menc¡onado Reglamento
de Grados y fítulos;

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de odubre de 2021, contenida en la
Resoluc¡óñ del Consejo Universitar¡o N' 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su
con ¡ón de pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tario, la facultad de confer¡r los grados académicos y los títulos

sionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar d¡stinciones honoríficas y
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nocer y validar los estud¡os, grados y títulos de universidades extranjeras a propuesta de las ¡nstancias
correspond¡entes, cuando la UNAP está autorizada por la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Superior
Univers¡tar¡a {Sunedu);

Que, por las ra¿ones expuestas, es procedente confer¡r el título de segunda espec¡alidad profesional sol¡c¡tados, por
haber cumplido con los requ¡s¡tos académ¡cos y legales pert¡nentes;

Contando con la opinión favorable del V¡cerrectorado Académ¡co, conten¡do en el Of¡cio N" 1293-2025-VRAC-UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, el artÍculo 59", 60 y l¡teral c)
del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manual de Proced¡m¡entos
de PolÍt¡cas y Sanc¡ones Ant¡plagio en la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTfcULo PRtMERo.- confer¡r el título de seguñda especialidad profes¡onal a la siguiente profes¡oñal

FACULTAD DE ENFERMERfA

ET{FERMERfA E CRECIMIENTO Y DESARROI.LO DEt NIÑO Y ESTIMULACIÓN OE PRIMERA INFANCIA.

1. DAISY BETLA VASQUEZ SOUZA
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ARTÍCU[O SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Ama¡onía Peruana para que a

través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a exped¡r el d¡ploma correspondiente, previo registro en el libro
respect¡vo.

Regístrese, comunique5e y archívese

RodilTello

Kadh¡r fuesta
sECRETARIO GENERAI
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